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SR. DIRECTOR DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA  

 

Asunto: Petición de Informe para expediente modificación ordenanzas fiscales - 

 

Para su incorporación al expediente que se tramita para el establecimiento de la Tasa por la prestación del servicio de 

ayuda a domicilio y aprobación de la ordenanza fiscal reguladora de la misma, se solicita la emisión del informe relativo al 

impacto que en el equilibrio presupuestario y en la regla de gasto pueden tener aquellos cambios normativos que supongan 

aumentos o disminuciones de ingresos, conforme establece la Ley 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera.  

 

El establecimiento de la Tasa tiene la siguiente repercusión económica:  

De acuerdo con el contenido de la memoria económico-financiera el importe ingresado por la nueva Tasa sustituirá al 

que, hasta su entrada en vigor, se recaude mediante el precio público establecido.  

Al importe de la tasa no es de aplicación el I.V.A., estimándose que los ingresos por este concepto ascenderán a 

627.400 euros.  

 

 

Valladolid, a la fecha de la firma electrónica 

LA DIRECTORA DEL SERVICIO, 
 

Mª Isolina Viñuela Rojo  
 


